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Oficio Nro. GADDMQ-AM-2020-1229-OF

Quito, D.M., 28 de octubre de 2020

Asunto: Proyecto de ORDENANZA REFORMATORIA AL CÓDIGO MUNICIPAL
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, QUE INCOPORA UN CAPÍTULO
AL TÍTULO III, DE SU LIBRO III.5 PARA REGULAR EL IMPUESTO A LOS 
VEHÍCULOS
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Sra. Secretaria General del Concejo, 
 
Mediante memorando Nro. GADDMQ-AG-2020-0456-M, de 21 de octubre de 2020, el
señor Administrado General del GAD-DMQ remitió a mi despacho el proyecto de
ORDENANZA REFORMATORIA AL CÓDIGO MUNICIPAL DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, QUE INCOPORA UN CAPÍTULO AL TÍTULO III,
DE SU LIBRO III.5 PARA REGULAR EL IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS,
elaborado por la Dirección Metropolitana Tributaria; esto, a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en los artículos 538 al 542 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, que establecen el Impuesto a los Vehículos. 
 
En ese sentido, de conformidad con la letra «e» del artículo 90 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en combinación con el artículo
12 de la Resolución del Concejo Metropolitano Nro. C-074 de 08 de marzo de 2016, en
mi calidad de Alcalde Metropolitano del Gobierno Autónomo Descentralizado del
Distrito Metropolitano de Quito, asumo la iniciativa normativa del proyecto de
ORDENANZA REFORMATORIA AL CÓDIGO MUNICIPAL DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, QUE INCOPORA UN CAPÍTULO AL TÍTULO III,
DE SU LIBRO III.5 PARA REGULAR EL IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS, cuyo
texto adjunto al presente documento. 
 
Para efectos del tratamiento del presente proyecto, la Comisión correspondiente requerirá
los informes técnicos que estime pertinentes. 
 
En tal virtud, Señora Secretaría, solicito que se sirva calificar el proyecto y remitir los
documentos adjuntos a la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación del Concejo
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Metropolitano, a fin de que se inicie el trámite legislativo correspondiente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Jorge Homero Yunda Machado
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO   

Anexos: 
- Proyecto de Ordenanza - Impuetos VehiÌculos -.docx
- gaddmq-dmt-2020-0497-m.pdf
- GADDMQ-AG-2020-0456-M.pdf

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Pubenza María Fuentes Flores  pmff AM  2020-10-28  

Elaborado por: Carlos Alberto Varela Arias  cv AM-AA  2020-10-28  

Aprobado por: Jorge Homero Yunda Machado  JY AM  2020-10-28  
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ADMINISTRACIÓN GENERAL
Calle Venezuela N5- 10 y Chile (Edif. Pérez Pallares) - PBX 3952300 ext. 13502/13519  www.quito.gob.ec

Memorando Nro. GADDMQ-AG-2020-0456-M

Quito, D.M., 21 de octubre de 2020

PARA: Sr. Dr. Jorge Homero Yunda Machado
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito 

ASUNTO: PROPUESTA REFORMATORIA A CÓDIGO MUNICIPAL PARA REGULAR EL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 

 
De mi consideración: 
 
Con un atento y cordial saludo, me dirijo a usted señor Alcalde en mi calidad de Administrador General y como
tal responsable de la supervisión y coordinación de los asuntos tributarios del GAD, para informarle que, se ha
desarrollado un proyecto de reforma al Código Municipal para la regulación del Impuesto sobre vehículos,
mismo que ha sido remitido por la Dirección Metropolitana Tributaria y que me permito poner en su 
consideración. 
 
Este proyecto normativo ha sido desarrollado al amparo de los siguientes criterios: 
 
1. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (en adelante, COOTAD), en
sus artículos 538 a 542, establece el Impuesto a los Vehículos, teniendo como sujetos activos del mismo a los
Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales. 
2. De manera específica, el artículo 540 del mismo cuerpo legal, de manera expresa señala: "Todo lo relativo al
cobro del impuesto se establecerá en la ordenanza respectiva."; y, 
3. El Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, no ha desarrollado la norma
seccional que regule dicho tributo, conforme lo determinado por la ley. 
 
En base a todo lo expuesto, toda vez que, es menester dar cumplimiento a lo dispuesto por el citado artículo 540
del COOTAD, esta Administración General remite a su Autoridad un anteproyecto normativo que,
determinándose una reforma específica al Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, incluya un
capítulo que regule y desarrolle el cobro del Impuesto a los vehículos dentro de esta jurisdicción territorial, a fin
de que el mismo sea sometido a revisión y análisis por los órganos y unidades institucionales correspondientes;
y, de considerarlo procedente, sea remitido al órgano legislativo para su tratamiento. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Freddy Wladimir Erazo Costa
ADMINISTRADOR GENERAL   

Referencias: 
- GADDMQ-DMT-2020-0497-M 

Anexos: 
- anteproyecto ordenanza impuesto de vehículos.docx
- GADDMQ-DMT-2020-0497-M.pdf
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Copia: 
Sr. Dr. Juan Guillermo Montenegro Ayora
Director Metropolitano Tributario
 

Sra. Ing. Diana Vanessa Eras Herrera
Directora Metropolitana Financiera (E)
 

Sra. Lcda. Nadia Raquel Ruiz Maldonado
Asesora de la Administración General del MDMQ

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Shirley Vanessa Ron Ayala  svra AG-AL  2020-10-21  

Revisado por: Shirley Vanessa Ron Ayala  svra AG-AL  2020-10-21  

Aprobado por: Freddy Wladimir Erazo Costa  fwec AG  2020-10-21  
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DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
Calle Chile Oe3-35 entre Venezuela y Guayaquil - PBX 3952300 ext. 17002/17021  www.quito.gob.ec

Memorando Nro. GADDMQ-DMT-2020-0497-M

Quito, D.M., 20 de octubre de 2020

PARA: Sr. Mgs. Freddy Wladimir Erazo Costa
Administrador General 

ASUNTO: PROPUESTA REFORMATORIA A CÓDIGO MUNICIPAL PARA
REGULAR EL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 

 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y respetuoso saludo de quienes hacemos parte de la Dirección
Metropolitana Tributaria; en este mismo sentido, por el presente y, en ejercicio de las
competencias otorgadas a esta dependencia, conforme el Reglamento Orgánico Funcional
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, contenido en la Resolución C-076 de
12 de diciembre de 2007, donde se señala su deber de coordinar con la Administración
General las políticas de una adecuada gestión tributaria, así como, a través de su gestión
jurídica, el elaborar proyectos de ordenanzas tendentes a mejorar la aplicación de las
normas tributarias, esta Dirección a visto pertinente informar y recomendar: 

1.  El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (en
adelante, COOTAD), en sus artículos 538 a 542, establece el Impuesto a los
Vehículos, teniendo como sujetos activos del mismo a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados municipales. 

2.  De manera específica, el artículo 540 del mismo cuerpo legal, de manera expresa
señala: "Todo lo relativo al cobro del impuesto se establecerá en la ordenanza 
respectiva.". 

3.  Ahora bien, como es de su cabal conocimiento, el Gobierno Autónomo
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, hasta la presente fecha, no ha
desarrollado la mentada norma seccional que regule dicho tributo, conforme lo
determinado por la ley. 

4.  Sin perjuicio de lo señalado, es menester indicar que, de la revisión de los archivos
con los que cuenta esta dependencia, se ha constatado que mediante documento Nro.
DMT-2017-731 de 24 de noviembre de 2017, el otrora Director Metropolitano
Tributario, ya dirigió un proyecto normativo en este mismo sentido a Administración
General, señalándose que, el tal proyecto habría sido requerido y revisado por la
Secretaría de Movilidad. Sin que se haya evidenciado el nivel de avance de tal
proyecto normativo. 

5.  Asimismo, mediante documento Nro. DMT-2018-239 de 20 de abril de 2018, la
otrora Directora Metropolitana Tributaria (e) remite nuevo proyecto normativo,
sustancialmente diferente al presentado en el documento anterior, sin que, tampoco,
se encuentre evidencia del avance de tal proyecto.
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En base a todo lo expuesto, toda vez que, es menester dar cumplimiento a lo dispuesto
por el citado artículo 540 del COOTAD, esta Dirección Metropolitana Tributaria se
permite remitir a su Autoridad un anteproyecto normativo que, determinándose una
reforma específica al Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, incluya
un capítulo que regule y desarrolle el cobro del Impuesto a los Vehículos dentro de esta
jurisdicción territorial, a fin de que el mismo sea sometido a su revisión y análisis y, de
creerlo pertinente, sea puesto en conocimiento de las instancias administrativas
pertinentes a fin de que pueda ser tratado ante el órgano legislativo del Distrito
Metropolitano de Quito. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Juan Guillermo Montenegro Ayora
DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO   

Anexos: 
- PROYECTO ORDENANZA IMPUESTO VEHÍCULOS (RODAJE).docx

Copia: 
Sra. Lcda. Nadia Raquel Ruiz Maldonado
Asesora de la Administración General del MDMQ
 

Sr. Mgs. Jose Antonio Piñeiros Costales
Asesor de la Administración General del MDMQ
 

Sra. Abg. Andrea del Rocio Ruiz Villacis
Jefe del Contencioso Tributario
 

Sr. Ing. Fabian Mauricio Rodriguez Herrera
Jefe de Rentas Municipales
 

Sra. Ing. Diana Fernanda Cartagena Cartuche
Responsable de la Secretaría General
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ORDENANZA No. […] 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En lo principal, la Constitución de la República (la «Constitución») y el Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización («COOTAD»), regulan la 

facultad normativa en materia tributaria, en el marco de las competencias atribuidas a cada 

nivel de Gobierno Autónomo Descentralizado («GAD»). 

La facultad normativa tributaria comporta la creación, modificación, exoneración y 

supresión, mediante ordenanza, de tasas y de contribuciones especiales de mejoras 

(entendida como potestad tributaria seccional); y, la reglamentación de ciertos impuestos 

que han sido previstos en el régimen jurídico aplicable, para beneficio de los GAD.  

En particular, el COOTAD reconoce a los órganos legislativos de los GAD, con excepción 

de las juntas parroquiales, la facultad para crear, modificar y extinguir tasas y 

contribuciones especiales. En esta medida, la facultad referida la tienen los consejos 

regionales (art. 34, letra d); para los consejos provinciales (art. 47, letra f), para los concejos 

municipales (art. 57, letra c) y para los concejos metropolitanos (art. 87, letra c). Por su 

parte, el art. 492 ibídem, faculta a los GAD, distritales y municipales, a reglamentar 

mediante ordenanzas el cobro de sus tributos, sin distinguir su especie. 

Por lo expuesto, en ejercicio de la potestad tributaria del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, se presenta esta Ordenanza 

reformatoria del Código Municipal para regular, en concreto, el impuesto a los vehículos 

dentro de la circunscripción territorial del GAD.  

 

  



 

 

ORDENANZA No. […] 

 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,  el art. 226 de la Constitución dispone que las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 

 

Que, el art. 240 de la Constitución establece que los gobiernos autónomos 

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 

tienen facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales;  

 

Que,  de acuerdo con los arts. 264, núm. 5, 266 y 301 de la Constitución, los gobiernos de 

los distritos metropolitanos autónomos pueden crear, modificar o suprimir mediante 

ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras;  

  

Que, el art. 300 de la Constitución y los arts. 4 y 5 del Código Orgánico Tributario 

establecen los principios que tutelan al régimen jurídico tributario; 

 

Que,  el art. 8 del Código Tributario y el art. 492 del COOTAD faculta a los gobiernos 

autónomos descentralizados distritales y municipales, para reglamentar, mediante 

ordenanzas, el cobro de sus tributos; 

 

Que,  se consideran impuestos municipales y metropolitanos, de conformidad con el art. 

491 del COOTAD a los siguientes: a) El impuesto sobre la propiedad urbana; b) El 

impuesto sobre la propiedad rural; c) El impuesto de alcabalas; d) El impuesto sobre 

los vehículos; e) El impuesto de matrículas y patentes; f) El impuesto a los 

espectáculos públicos; g) El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios 

urbanos y plusvalía de los mismos; h) El impuesto al juego; e, i) El impuesto del 1.5 

por mil sobre los activos totales; y,  

 

Que,  el art. 538 del COOTAD establece que todo propietario de un vehículo deberá 

satisfacer el impuesto a los vehículos. En complemento, el art. 539 ibídem prevé que 

la base imponible es el avalúo de los vehículos registrados en el Servicio de Rentas 

Internas y en los organismos de tránsito correspondientes. Por su parte, el art. 542 

ibídem, determina que el lugar de pago es aquel en el que esté registrado el vehículo.  

 

En ejercicio de las atribuciones que confieren los artículos 240 de la Constitución; 87, 

letras, a) y b) y 492 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 



 

Descentralización; y, 8 de la Ley de Orgánica de Régimen para el Distrito 

Metropolitano de Quito:  

 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

 

ORDENANZA REFORMATORIA AL CÓDIGO MUNICIPAL DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, QUE INCOPORA UN CAPÍTULO AL TÍTULO 

III, DE SU LIBRO III.5 PARA REGULAR EL IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS  

 

Art. 1.- Agréguese a continuación del Capítulo VII, del Título III, del Libro III.5 del 

Código Municipal del Distrito Metropolitano de Quito, el siguiente capítulo: 

 

«CAPÍTULO VIII 

DEL IMPUESTO A LOS VEHÍCULOS 

 

Art. […].- Del impuesto a los vehículos.- Este Capítulo regula el impuesto 

a los vehículos dentro de la circunscripción territorial del Distrito 

Metropolitano de Quito, de acuerdo con el régimen jurídico aplicable, en 

especial la Sección Séptima del Capítulo III del Título IX del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

  

Art. […].- Sujeto Activo.- El sujeto activo del impuesto a los vehículos en 

la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito, es el 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito.  

 

Art. […].- Sujeto Pasivo.- El sujeto pasivo del impuesto a los vehículos es 

toda persona natural o jurídica propietaria de un vehículo, cuyo lugar de 

registro sea el Distrito Metropolitano de Quito. 

 

Art. […].- Hecho Generador.- El hecho generador del impuesto a los 

vehículos es la propiedad de vehículos, cuyo lugar de registro sea el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

 

Art. […].- Base Imponible.- La base imponible del impuesto a los 

vehículos es el avalúo de los vehículos que consten registrados en el 

Servicio de Rentas Internas y en los organismos de tránsito 

correspondientes. 

 

Art. […].- Tarifa.- La tarifa del impuesto a los vehículos en el Distrito 

Metropolitano de Quito, se pagará de conformidad con lo siguiente:  

 

(a)  Pagarán la tarifa prevista en el «Tabla A», los vehículos: 

i. De titularidad de personas jurídicas, entes y organismos de 

derecho público;  

ii. Destinados a la prestación del servicio de transporte comercial 

turístico y escolar e institucional, siempre que cuenten con los 



 

permisos de operación emitidos por los organismos de tránsito 

competentes; y,  

iii. Motorizados cuya fuente de energía es 100% eléctrica, siempre 

que cuenten con la homologación correspondiente, emitida por 

los organismos de tránsito competentes. 

 

Tabla A 

Base Imponible Tarifa 

Desde ($) Hasta ($) 
Dólares 

US ($) 

0 1.000,00 0 

1.000,01 4.000,00 5 

4.000,01 8.000,00 10 

8.000,01 12.000,00 15 

12.000,01 16.000,00 20 

16.000,01 20.000,00 25 

20.000,01 30.000,00 30 

30.000,01 40.000,00 50 

40.000,01 
En 

adelante 
70 

 

Pagarán la tarifa prevista en el «Tabla B», los vehículos distintos a los 

establecidos en la letra precedente: 

 

Tabla B 

Base Imponible (Avalúo) 
Tarifa sobre  

Fracción Básica 

Tarifa sobre 

Excedente  

Desde US ($) Hasta US ($) Dólares US ($) Porcentaje 

0 1.000,00 0,00 0,50% 

1.000,01 2.000,00 5,00 0,55% 

2.000,01 4.000,00 10,50 0,60% 

4.000,01 6.000,00 22,50 0,65% 



 

6.000,01 8.000,00 35,50 0,70% 

8.000,01 12.000,00 49,50 0,75% 

12.000,01 16.000,00 79,50 0,80% 

16.000,01 20.000,00 111,50 0,85% 

20.000,01 30.000,00 145,50 0,90% 

30.000,01 40.000,00 235,50 0,95% 

40.000,01 En adelante 330,50 1,00% 

 

Art. […].- Pago del impuesto.- Los sujetos pasivos del impuesto a los 

vehículos, pagarán el valor correspondiente a través de las instituciones 

financieras a las que se les autorice recaudar este tributo. El pago se 

efectuará de forma previa a su matriculación.  

 

Para la aplicación de esta de esta disposición se considerará lo siguiente: 

 

(a) El impuesto deberá pagarse dentro del ejercicio económico en que se 

cause, siguiendo la calendarización de matriculación vehicular prevista 

por el organismo de tránsito competente;  

(b) A partir del primer día hábil del mes siguiente al que correspondía el 

pago del tributo, según la calendarización referida en la letra precedente, 

el impuesto será exigible. En caso de que el impuesto no haya sido 

satisfecho, se generarán los intereses de mora previstos en el Código 

Orgánico Tributario, sin perjuicio de las sanciones, como multas, a las 

que hubiere lugar de conformidad con la ley; y,  

(c) A partir de la fecha de exigibilidad del impuesto, conforme la letra (a) de 

este artículo, el sujeto activo podrá exigir el pago de este impuesto, 

incluso por la vía coactiva, en los términos previstos en el Código 

Orgánico Tributario. Las determinaciones previstas para este impuesto, 

serán títulos suficientes para ejercer la acción de cobro. 

 

Art. […].- Exenciones.- De conformidad con el art. 541 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

estarán exentos del impuesto a los vehículos en el Distrito Metropolitano de 

Quito, los vehículos oficiales al servicio: 

 

(a) De los miembros del cuerpo diplomático y consular; 

(b) De organismos internacionales, aplicando el principio de reciprocidad;  

(c) De la Cruz Roja Ecuatoriana, como ambulancias y otros con igual 

finalidad; y, 

(d) De los cuerpos de bomberos, como autobombas, coches, escala y otros 

vehículos especiales contra incendio. Los vehículos en tránsito no 

deberán el impuesto. 

 



 

Adicionalmente, estarán exentos de este impuesto, los vehículos que 

importen o que adquieran las personas con discapacidad, según lo 

establecido por la Ley Sobre Discapacidades. 

 

Art. […].- Responsabilidad.-. El impuesto a los vehículos es de liquidación 

anual. En consecuencia, el propietario del vehículo deberá pagar el impuesto 

generado para el ejercicio económico en curso, según lo dispuesto en los 

artículos precedentes.  

 

Si la propiedad del vehículo hubiese sido transferida, el nuevo propietario 

será responsable del pago del impuesto, en caso de que el anterior no lo 

hubiese pagado, de conformidad con lo previsto en el art. 542 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

 

Disposiciones Generales. -  

 

Primera. – La Administración General, a través de la Dirección Metropolitana Tributaria, 

se encargará de adoptar todas las medidas y ejecutar todas las acciones necesarias para la 

implementación de las formulaciones normativas contenidas en esta ordenanza.  

 

Segunda. - Encárguese a la Secretaría General del Concejo la publicación de esta 

ordenanza en el Registro Oficial y en la sede electrónica institucional.  

 

Disposición Final. – De conformidad con lo dispuesto por el art. 11 del Código Orgánico 

Tributario, esta ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 

Oficial.  

 

Dada, en la sala de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, en el Distrito 

Metropolitano de Quito, el […]  

 

 

 

 

Ab. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA (E) GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

 

La infrascrita Secretaria General(E) del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la 

presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones […] 

 

 

 

 

Ab. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA (E) GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 



 

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO. - Distrito Metropolitano de Quito, 

[…]  

 

EJECÚTESE: 

 

 

 

 

Dr. Jorge Yunda Machado 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Jorge Yunda Machado, 

Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, […] 

.- Distrito Metropolitano de Quito, […] 

 

 

 

 

Ab. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA (E) GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 


